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Teniendo en cuenta el escrito presentado por la parte demandante 

(20AclaraciónDemanda.pdf) el Despacho habrá de tener en cuenta la 

dirección física y electrónica del demandado Transportes Medellín 
Castilla S.A para surtir la notificación correspondiente. 

 

Adicionalmente, previo a tener por notificado a los demandados 
Liberty seguros S.A., Héctor Ricardo López Giraldo, Duván Orlando 
Jiménez Martínez el extremo actor deberá allegar certificación o cotejo 

del archivo remitido al convocado, en el cual conste que corresponde al 
auto admisorio emitido en el proceso de la referencia, demanda y anexos, 
que le fueren remitidos junto con la correspondiente notificación en los 

términos del art. 8 de la Ley 2213 de 2022.   
 
Por otro lado, respecto a la solicitud (26SolicitudOficio.pdf), por 

Secretaría infórmese al interesado el trámite que se adelantó para 
comunicar la media cautelar decreta dentro del presente asunto. Ofíciese. 

 

       

 
Notifíquese,  
 

 
La Jueza, 
 

    
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 
 
 

 
 
 
AP 
 

 

 
JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 010 de fecha 31 de enero de 2024. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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